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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2017-01241-00
PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE:  Cooperativa  Casa  Nacional  de  Profesores
(CANAPRO) 
DEMANDADO: Luz Marina Pérez  Jején y Alexander  Cáceres
Simbaqueba   

Vista la constancia secretarial que antecede, y considerando que es
contrario a la realidad que la Fiduprevisora S.A. haya procedido a emitir
respuesta frente al requerimiento realizado en fecha 6 de septiembre de
2022, requiérase nuevamente a la referida entidad para que, en el término
de  5  días,  informe  si  los  dineros  descontados  y  que  se  encuentran  a
disposición de este despacho, se encontraban en la cuenta de la señora
Luz Marina Pérez Jején, o si por el contrario el titular de estos era el señor
Alexander Cáceres Simbaqueba. Por Secretaría Ofíciese. 

Por  parte  de  secretaría  agréguese  al  expediente  constancia  de
radicación del referido oficio. 

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Rad. 11001-40-03-038-2018-00075-00

PROCESO: Pertenencia

DEMANDANTE: Pascual Peña Velandia

DEMANDADO:  Héctor  Javier  Rodríguez  Escobar,  María  Fernanda

Rodríguez  Escobar  y  herederos  indeterminados  de  Rosa  Irma

Escobar Rojas.

Obedézcase y cúmplase, lo resuelto por el Superior.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. N° 11001-40-03-038-2018-00307-00.
PROCESO: Ejecutivo continuación de Restitución de Inmueble
Arrendado
 DEMANDANTE: Luz Stella Pinilla Díaz
DEMANDANDO: France Elena Bejarano Hormaza y otro

            Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas

cautelares,  por  ser  procedente  lo  solicitado,  de  conformidad  con  los

artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,

RESUELVE

1.  Sobre el embargo de muebles y enseres, téngase en cuenta que el

demandante  señaló  que  ya  se  decreto  en  su  favor,  y  que  ya  radicó  el

respectivo despacho comisorio.

2. Considerando que la parte actora solicitó el embargo y posterior

secuestro  de  los  derechos  que ostenta  el  demandado  Luis  Evelio  Arcila

González, se indica lo siguiente:

A partir de lo anterior, se ordena el secuestro de los derechos ostente

el  demandado  Luis  Evelio  Arcila  González,  sobre  el  bien  inmueble

identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-127737  de  la

Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bogotá,  Zona  Sur,  en

consecuencia, para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias

facultades, inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, al Alcalde

Local  de  la  Zona Respectiva.  Líbrese  el  despacho  comisorio,  incluyendo



dentro  de  los  insertos,  el  auto  que  decretó  el  embargo,  el  secuestro, y

dispuso la comisión, y el folio de matrícula inmobiliaria.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

(2)
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Juez

Juzgado Municipal
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  República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Rad. N° 11001-40-03-038-2018-00307-00.

PROCESO: Ejecutivo continuación de Restitución de Inmueble
Arrendado
 DEMANDANTE: Luz Stella Pinilla Díaz
DEMANDANDO: France Elena Bejarano Hormaza y otro

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los
artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor
cuantía a favor de Luz Stella Pinilla Díaz contra France Elena Bejarano
Hormaza  y  Luis  Evelio  Arcila  González  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  21.128.237,00  por  concepto  de  cánones
adeudados durante el periodo comprendido entre el 10 de abril de 2019 y
el 10 de marzo de 2022, así:

fecha de exigibilidad valor

10/04/2019 $ 351.650,00

10/05/2019 $ 580.000,00

10/06/2019 $ 580.000,00

10/07/2019 $ 599.894,00

10/08/2019 $ 599.894,00

10/09/2019 $ 599.894,00

10/10/2019 $ 599.894,00

10/11/2019 $ 599.894,00

10/12/2019 $ 599.894,00

10/01/2020 $ 599.894,00

10/02/2020 $ 599.894,00

10/03/2020 $ 599.894,00

10/04/2020 $ 599.894,00

10/05/2020 $ 599.894,00

10/06/2020 $ 599.894,00

10/07/2020 $ 613.031,00



10/08/2020 $ 613.031,00

10/09/2020 $ 613.031,00

10/10/2020 $ 613.031,00

10/11/2020 $ 613.031,00

10/12/2020 $ 613.031,00

10/01/2021 $ 613.031,00

10/02/2021 $ 613.031,00

10/04/2021 $ 613.031,00

10/05/2021 $ 613.031,00

10/06/2021 $ 613.031,00

10/07/2021 $ 630.502,00

10/08/2021 $ 630.502,00

10/09/2021 $ 630.502,00

10/10/2021 $ 630.502,00

10/11/2021 $ 630.502,00

10/12/2021 $ 630.502,00

10/01/2022 $ 630.502,00

10/02/2022 $ 630.502,00

10/03/2022 $ 630.502,00

2.  Por  la  Suma de  $1.261.004 por  concepto  de  cláusula  penal,
prevista  en  el  numeral  decimo  primera  del  contrato  de  arrendamiento
aportado como base de ejecución. 

3. Por  la  suma de  $828.116 por  concepto  de  costas  procesales,
liquidación aprobada en proveído de 30 de julio de 2019.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

4. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y
292 del C.G.P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al
extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)
para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término
estos que se correrán en forma simultánea.

5. Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  Benicio  Alirio
Mejía Velasco, en calidad de apoderado de la ejecutante, en los términos y
para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.,  

Rad. 11001-40-03-038-2018-001015-00

PROCESO: Pertenencia

DEMANDANTE: Gloryan Eliana Murcia Quiñones  

DEMANDADO: José de la Cruz Perilla y Personas Indeterminadas. 

Vista la comunicación de confirmación de sentencia de primer grado, y la

solicitud obrante a anexo 05 del expediente digital, por ser procedente se

DISPONE: 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción

de la demanda. Ofíciese a la oficina de registro correspondiente.

TERCERO: Ordenar el  desglose de los documentos que sirvieron como

base para el presente trámite, hágase la entrega de los mismos a la parte

actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez 

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

RAD. 11001-40-03-038-2019-00325-00

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

DE YULDER SMITH GUTIÉRREZ ACERO. 

Visto  el  inventario  y  avaluó  actualizado  de  los  bienes  de  la

deudora Yulder Smith Gutiérrez Acero, de acuerdo con el artículo 567 del

C.G.P  córrase  traslado  a  las  partes  por  el  término  de  10  días.   Si  se

presentaren objeciones, córrase traslado por secretaría de las mismas, en la

forma prevista en el artículo 567, ibid. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
Juez
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 10014003038-2019-00747-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Finesa S.A. 
DEMANDADO: Mario Alberto Rodríguez Ramírez 

Vista la  constancia de notificación personal  enviada a la dirección

electrónica informada para el demandado  marionetr@hotmail.com, puesto

que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y

obra  constancia  del  acuse  de  recibido  de  ésta  (anexo  07), se  tiene  por

notificado personalmente al demandado, Mario Alberto Rodríguez Ramírez,

del mandamiento de pago librado en su contra. Por secretaría, ejecutoriado

el presente proveído regresen las diligencias al despacho para efectos de

continuar con el trámite procesal pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2019-01051-00.
Ejecutivo  de  menor  cuantía  de  Bancolombia  S.A.  contra  T&T
Construcciones S.A.S. y José Alejandro Triviño Reyes

Vista  la  solicitud  allegada  por  la  endosataria  en  procuración  del

extremo actor, relacionada con la terminación del trámite por pago de la

obligación ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido

en el canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría, póngase   los   bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que

corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

CUARTO:  Se  ordena el  desglose  de  los  títulos que sirvieron como

base para la presente ejecución, los cuales, deberán  ser  entregados  al

extremo ejecutado. 



QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

RAD. 11001-40-03-038-2019-01223-00

LIQUIDACIÓN PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

SOLICITANTE: Liliana Patricia Becerra Mejía 

Toda  vez  que  la  liquidadora  designada  a  anexo  09  no  ha  procedido  a

aceptar el cargo, se requiere a Francy Paola Ramírez Pabón, para que en el

término de 5 días a partir  del  recibo de la comunicación acepte y tome

posesión del  mismo o indique las causales del porque no ha procedido con

lo de su cargo.  Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se

le informará a la Superintendencia de Sociedades el incumplimiento de sus

deberes,  a  efectos  de  que  apliquen  las  sanciones  correspondientes.

Comuníquesele  por  el  medio  más  expedito  y  déjense  las  constancias

respectivas.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 

RAD. 11001-40-03-038-2020-00563-00.

EJECUTIVO 

DE: Masterline Colombia S.A.S.

CONTRA: Wide Tactics Enterprise Colombia S.A.S. ahora 

Strategic International Business Operador de Transporte 

Multimodal S.A.S.

Una vez realizado el análisis correspondiente en aras de continuar con el

trámite  respectivo  se  corroboró  que se  incurrió  en  error  por  parte  del

despacho, como quiera que mediante proveído de 29 de abril de 2022 se

tuvo por notificado a la parte demandada por conducta concluyente, sin

tenerse en cuenta que desde el 10 de junio de 2021 se desplegaron las

gestiones de notificación personal al tenor de lo previsto en el canon 8 del

Decreto 806 de 2020 (ahora ley 2213 de 2022),  con resultado positivo,

luego es claro que la pasiva se encontraba notificada desde el 14 de junio

de  2021  y  no  como  erróneamente  se  precisó.  Ciertamente,  se  envió

comunicación de la que trata el art. 8º del entonces Dto 806 de 2020,

respecto de la cual existe constancia de entrega en la bandeja de correo

electrónico correspondientes.

Luego, es claro que la contestación de la demanda fue allegada de manera

extemporánea (ver art. 442 del C.G.P) y no hay lugar a tener en cuenta las

excepciones  de  mérito  formuladas,  como quiera  que la  pasiva  contaba

hasta el 30 de junio de 2021 para contestar la demanda y formular los

medios exceptivos a que hubiese lugar en aras de ejercer su derecho de

defensa. 

mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A partir de lo anterior el despacho DISPONE: 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 29 de abril de 2022,

conforme con  lo  establecido  en el  artículo 132  del  Código  General  del

Proceso. Y en su lugar se dispone “para todos los efectos a que haya lugar

se tiene notificada a la demandada Wide Tactics Enterprise Colombia S.A.S.

ahora Strategic International Business Operador de Transporte Multimodal

S.A.S., al tenor de lo previsto en el canon 8 del Decreto 806 de 2020; como

quiera que en dicha la respectiva comunicación cumplió con los requisitos

previstos en la referida normativa”. 

SEGUNDO:  Como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  rechazan  las

excepciones  de  mérito  formuladas  por  el  extremo  demandado  por

extemporáneas. 

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  proveído  regrésese  el  expediente  al

despacho para continuar con el trámite a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00105-00.
Ejecutivo  de  Craft  Colombia  S.A.S.  contra   Olcomex  S.A.S.  y  Juan
Carlos Rodríguez López. 

Vistas las documentales a anexo 21 del expediente digital, por ser

procedente  se  rechaza  la  notificación  personal  efectuada  a  la  dirección

física reportada para los demandados, como quiera que el canon 8 de la ley

2213 de 2022,  únicamente es aplicable a notificaciones electrónicas por

mensaje de datos. 

De otro lado, para todos los efectos a que haya lugar se tienen por

notificados por conducta concluyente  a los demandados de conformidad

con el artículo 301 ibídem. 

Se  reconoce  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandada  al

abogado Raúl Antonio Mora Morera, para los fines y efectos del poder que le

fue conferido. 

Considerando que la parte demandada a través de apoderado judicial

contestó  la  demanda  y  formuló  excepciones  de  mérito  en  el  término

concedido para ello,  el  despacho conforme con el  canon 443 del  Código

General del Proceso, ordenará correr traslado del escrito visto en el anexo

23 del expediente digital a la parte demandante por  el término de diez

(10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 
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Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00113-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco Caja Social S.A.

DEMANDADO: Félix León Rodríguez

En virtud de lo solicitado por el memorialista, en escrito visto a anexo

23 del  expediente digital,  teniendo en cuenta que es aportado en legal

forma, certificado de existencia y representación legal y carta de pago, y

como quiera que se dan los presupuestos del Art. 1666 y s.s. del C.C. en

consecuencia se:

DISPONE:

ACEPTAR la SUBROGACIÓN LEGAL que hace la parte actora Banco

Caja Social S.A. (subrogante) de las obligaciones aquí pretendidas por el

valor  de  $19.334.905,00  M/Cte., cantidad  que  fuera  cancelada  por

Fondo Nacional  De Garantías S.A.  (subrogatorio),  quien para todos los

efectos legales y procesales a partir de la ejecutoria del presente proveído

integra la parte demandante.

Como quiera que el deudor (aquí demandado) se encuentra notificado

en forma personal de la demanda, en consecuencia no se hace necesario

la notificación que prevén los Arts. 1669 y Ss. del C.C.

Se  reconoce  al  Abogado  Henry  Mauricio  Vidal  Moreno  como

apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido.



De otro lado, vista la liquidación de costas que antecede practicada

por la secretaría del Despacho  (anexo 24 expediente digital) y por estar

ajustada a derecho, con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del

Código General del Proceso se procede a impartirle aprobación en la suma

de $ 1.915.400,00.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00113-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Banco Caja Social S.A.
DEMANDADO: Félix León Rodríguez

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el
artículo 132 del Código General del Proceso, se procederá a efectuar un
control de legalidad y se dejará SIN VALOR Y EFECTO EL AUTO DE 15
DE FEBRERO 2022, considerando que no era viable solicitar al tenor de
lo previsto en el artículo 317 del Código General del proceso la constancia
de radicación de los oficios ordenados mediante auto de fecha 26 de abril
de 2021, por cuanto ni siquiera obraba en el expediente  documental que
acreditara que el oficio fue elaborado y remitido a la parte actora. 

Por  lo  anterior,  se  ordena  que  por  secretaría  si  aún  no  se  ha
realizado,  proceda  con  la  elaboración  del  oficio  ordenado  mediante
proveído de 26 de abril de 2021, así mismo en aplicación del artículo 11 de
la Ley 2213 de 2022, proceda con la remisión del mismo a la parte actora
a fin de que esta lo radique ante la autoridad correspondiente. 

Parte actora, proceda con lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.

Exp. No. 11001-40-03-038-2010-00145-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Fernando Omar Sánchez 

DEMANDADO: Carmelo Vásquez y personas indeterminadas

Vista la solicitud que antecede, se ordena que por secretaría prevío a

la elaboración de los oficios solicitados se determine si existe solicitud de

remanentes o embargos de crédito, de ser así póngase los bienes a órdenes

de la autoridad que corresponda.

NOTIFÍQUESE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez 
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DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11
Bogotá D.C., 

Rad.  11001-40-03-038-2021-00295-00.  Ejecutivo de José  Arley

Díaz Benítez contra Martha Cecilia Rojas Suárez.

Vista la solicitud que antecede, y en aplicación del art. 316 del C.G.P,

se requiere que por secretaría se proceda con la remisión inmediata, de la

documental vista a anexos digitales 39 a 41 del expediente al Juez Civil de

Circuito  que  conoce  actualmente  del  trámite  en  segunda  instancia,

conforme con el proveído de fecha 18 de abril de esta anualidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00339-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Cámara Colombiana de Informática y 

Telecomunicaciones CCIT

DEMANDADO: Mi Águila Transportes S.A.S.

Vista  la  solicitud  allegada  por  la  apoderada  del  extremo  actor,

relacionada  con  la  terminación  del  trámite  por  pago  de  la  obligación

ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido en el

canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría, póngase   los   bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que

corresponda.



TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

CUARTO:  Se  ordena el  desglose  de  los  títulos que sirvieron como

base para la presente ejecución, los cuales, deberán  ser  entregados  al

extremo ejecutado –siempre que hubiere sido allegados en físico-. 

QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

RAD. 11001-40-03-038-2021-00583-00.

EJECUTIVO-  

DE: Scotiabank Colpatria S.A.

CONTRA: Viviana Andrea Villegas Sánchez

Visto el proveído de 13 de junio de 2022 [anexo 26], mediante el cual

el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, esta informando sobre la apertura

del  del  proceso  de  liquidación  patrimonial  de  persona  natural  no

comerciante de la deudora Viviana Andrea Villegas Sánchez, considerando

que el numeral 7° del artículo 565 del Código General del Proceso, dispone

que,

“ARTÍCULO 565. EFECTOS DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA. La

declaración  de  apertura de  la  liquidación  patrimonial  produce  como

efectos: (...)

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose

contra el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos.

Las medidas  cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los

bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de

la  liquidación  patrimonial.

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial,

estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del

traslado para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad.

Cuando  en  el  proceso  ejecutivo  no  se  hubiesen  decidido  aún  las

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y

serán  resueltas  como  tales.

132



En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el

procedimiento de negociación de deudas. (…) ” 

En consecuencia, el despacho ordenará la remisión del expediente de

la referencia al juez del concurso para lo pertinente, es decir, al Juzgado 36

Municipal de Bogotá D.C., por lo que por secretaría deberán dejarse las

constancias pertinentes.

Así  mismo,  si  existieren  medidas  cautelares  a  ordenes  de  este

despacho,  por  este  proceso,  pónganse  a  disposición  del  juez  de  la

liquidación.

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá,

D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.  ORDENAR el  envío  del  presente  proceso  ejecutivo

instaurado por de Scotiabank Colpatria S.A. contra Viviana Andrea Villegas

Sánchez, en el estado en que se encuentra, al Juzgado 36 Civil Municipal

de Bogotá, para que haga parte del trámite de liquidación patrimonial de la

aquí ejecutada.

SEGUNDO. Se ordena poner  a disposición del  juez que conoce  de

liquidación patrimonial, las medidas cautelares decretadas en este trámite

ejecutivo;  lo  anterior  en  procura  de  velar  por  los  objetivos  y  fines  del

proceso de insolvencia y en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 7°

del  artículo  565  ejusdem.  Por  secretaría  déjense  las  constancias

pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00601-00

PROCESO: Ejecutivo. 
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria  S.A.
DEMANDADO: Luis Alberto Pulido Ríos

Vista  la  liquidación  de  costas  que  antecede  practicada  por  la
secretaría del Despacho (anexo 16 expediente digital) y por estar ajustada a
derecho,  con  fundamento  en  el  numeral  1º  del  canon  366  del  Código
General  del  Proceso  se procede a  impartirle  aprobación en la  suma de
$4.500.000,00.

Ahora bien, una vez ejecutoriado el presente proveído y toda vez que
mediante auto de 18 de mayo de 2022 se ordenó seguir adelante con la
ejecución (anexo 13) de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de
2013 emitido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura y teniendo en cuenta que:

- Se han practicado medidas cautelares.
- Ya se aprobó por parte del estrado judicial liquidación de costas.
- El  trámite  no  es  susceptible  de  terminarse  por  desistimiento

tácito. 

Se requiere que por secretaría se proceda con él envió del presente
proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencia de
Bogotá-Reparto, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00651-00

PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.
DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 
DEMANDADO: Nydia Ayde Rojas Martínez. 

Vista  la  solicitud allegada  por  el  endosatario  en preocupación  del

extremo actor, relacionada con la terminación del trámite por pago de la

obligación ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido

en el canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total y pago de la mora de las obligaciones ejecutadas así:

 Pago de  la  mora  en  lo  que  respecta  con  las  obligaciones

contenidas  en  el  pagaré  No.  2330089688,  84512682  y

2330089186

 Pago total de la obligación ejecutada contenida en el pagaré

No. 23381036681. 

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda.



En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría, póngase   los   bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que

corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

CUARTO: Se  ordena  el  desglose  de  los  títulos  ejecutivos  base  de

ejecución así: el pagaré No. 2330089688, 84512682 y 2330089186 deberán

ser  entregados  a  la  parte  actora  y  el  pagaré  No.  23381036681,  deberá

entregarse a la parte demandada –siempre que hubieren sido aportados en

original-. 

QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00767-00

PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.

DEMANDANTE: Titularizadora Colombiana S.A.  

DEMANDADO: Miller Steven Lozano Ramírez

Vistas las constancias de notificación aportadas al tenor de lo previsto

en los cánones 291 y 292 del C.G.P., previo a tener por notificado a la parte

demandada se requiere a la parte actora para que proceda allegar certificado

de entrega de la comunicación por aviso desplegada. 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada

Leidy  Carolina  Gómez  Pérez  y  se  reconoce  al  abogado  Juan  Sebastián

Córdoba Urbano, como apoderado judicial de la parte actora en los términos

y para los fines del poder conferido. 

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:
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República de Colombia
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2021-00795-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Juan Carlos Parra Acevedo.

DEMANDADOS: Jazmín Julieta Niño Leguizamón

Vista la solicitud allegada por el extremo actor, relacionada con la

terminación del trámite por pago de la obligación ejecutada y considerando

que la misma se ajusta a lo establecido en el canon 461 del Código General

del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas.  Por secretaría determínense las mismas y de ser  procedente

ofíciese como corresponda. 

Oficiese al  parqueadero IMPORMÁQUINAS Y EQUIPOS LTDA, para

que  proceda  hacer  entrega  del  vehículo  de  placas  JDV808,  a  JAZMIN

JULIETA NIÑO LEGUIZAMÓN. 

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría, póngase   los   bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que

corresponda.



TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

CUARTO:  Se  ordena el  desglose  de  los  títulos que sirvieron como

base para la presente ejecución, los cuales, deberán  ser  entregados  al

extremo ejecutado. Al ser expediente virtual, procédase al envío del mismo

a la parte pasiva.

QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00055-00

PROCESO: Ejecutivo.

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADO: Luis Alberto Diaz

Vista  la  solicitud  allegada  por  la  apoderada  del  extremo  actor,

relacionada  con  la  terminación  del  trámite  por  pago  de  la  obligación

ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido en el

canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:   

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  por  pago

total de la obligación.

SEGUNDO. Se  ordena  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas, con la devolución de los bienes cautelados a sus titulares. Por

secretaría  determínense  las  mismas  y  de  ser  procedente  ofíciese  como

corresponda.

En  caso  de  existir  remanentes  o  embargos  de  crédito,  por

secretaría, póngase   los   bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que

corresponda.

TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer  causadas (art.

365 del CGP).

132



CUARTO:  Se  ordena el  desglose  de  los  títulos que sirvieron como

base para la presente ejecución, los cuales, deberán  ser  entregados  al

extremo ejecutado –siempre que se hubieren allegado en físico-.

QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

132132
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 10014003038-2022-0083-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA.

DEMANDADO: Rivero Gamarra Cesar Augusto

Considerando que en el expediente no obra documental que acredite

que el oficio fue elaborado y remitido a la parte actora, se ordena que por

secretaría si aún no se ha realizado, proceda con la elaboración del oficio

ordenado  mediante  proveído  de  18  de  abril  de  2022,  así  mismo  en

aplicación del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, proceda con la remisión

del mismo a la parte actora a fin de que esta lo radique ante la autoridad

correspondiente. 

Parte actora, proceda con lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 115df8a081211740e88875d2d25820c9947cd777559e1eaf7938d274068ed380

Documento generado en 20/10/2022 12:51:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 10014003038-2022-0083-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA.
DEMANDADO: Rivero Gamarra Cesar Augusto

Vista la  constancia de notificación personal  enviada a la dirección

electrónica informada para el demandado  CHECHORIVERO@GMAIL.COM,

puesto que la misma reúne los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de

2022 y obra constancia del acuse de recibido de ésta  (anexo 09), se tiene

notificado personalmente al demandado,  Rivero Gamarra Cesar Augusto,

del mandamiento de pago librado en su contra. Por secretaría, ejecutoriado

el presente proveído regresen las diligencias al despacho para efectos de

continuar con el trámite procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00469-00

PROCESO: Garantía Mobiliaria

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.

DEMANDADO: Magda Diney Valbuena Sanabria 

Vista  la  constancia  secretarial  que antecede,  se  requiere  nuevamente  al

apoderado judicial de la parte solicitante para que en el término de cinco (5)

días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a acreditar que

cuenta con la facultad para recibir,  como lo dispone el  artículo 461 del

Código General del Proceso, so pena de continuarse con el trámite a que

haya lugar.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00557-00

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO: José Gerónimo Avilés Martínez

Para  todos  los  efectos  que  haya  lugar  téngase  notificado

personalmente  a  la  parte  demandada  José  Gerónimo  Avilés  Martínez,

conforme  con  el  acta  de  notificación  personal  vista  a  anexo  05  del

expediente digital. Ejecutoriado el presente auto regrésese el expediente al

despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00651-00

PROCESO: Ejecutivo.

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.

DEMANDADO: Yenny Paola Parrado Montaña

Considerando que en el expediente no obra documental que acredite

que el oficio fue elaborado y remitido a la parte actora, se ordena que por

secretaría si aún no se ha realizado, proceda con la elaboración del oficio

ordenado  mediante  proveído  de  26  de  julio  de  2022,  así  mismo  en

aplicación del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, proceda con la remisión

del mismo a la parte actora a fin de que esta lo radique ante la autoridad

correspondiente. 

Parte actora, proceda con lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00651-00

PROCESO: Ejecutivo.
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO: Yenny Paola Parrado Montaña

Vista la notificación por aviso enviada a la dirección física informada

para la ejecutada Yenny Paola Parrado Montaña; TRANSVERSAL 52 B No.

1 B –69 BARRIO LA PODEROSA DE BOGOTÁ D.C., considerando que se

reúnen  los requisitos de los artículos 291 y 292 del  Código General  del

Proceso y obra constancia del acuse de recibido de ésta (anexos 05 a 07), se

tiene notificada por aviso a la demandada del mandamiento de pago librado

en su contra. Por secretaría, ejecutoriado el presente proveído regresen las

diligencias al despacho para efectos de continuar con el trámite procesal

pertinente.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00675-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco GNB Sudameris S.A.

DEMANDADO: Alejandra Molina Pinzón

Vista la constancia de notificación personal con resultado negativo al no

contarse con la información suficiente, se autoriza a la parte actora para

desplegar las gestiones de notificación a las siguientes direcciones:

•AV DORADO NO 57-83 EN BOGOTÁ
•AMOLINANUSE@GMAIL.COM

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00911-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Credivalores - Crediservicios S.A. 

DEMANDADOS: Roheli Rodríguez

Encontrándose  las presentes  diligencias  para su estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se

observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no

por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del

C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a

lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de  $6.444.952,00

M/CTE,  teniendo  en  cuenta  capital  insoluto  e  intereses  moratorios

causados  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  cuyo  trámite

corresponde a un proceso de única instancia.

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los

asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del

artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal

de Bogotá D.C., 



RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona

Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su

competencia.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00915-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Credivalores-Crediservicios S.A.  
DEMANDADOS: Juan Rodríguez 

Encontrándose  las presentes  diligencias  para su estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se

observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no

por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del

C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a

lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de  $6.838.828,00

M/CTE,  teniendo  en  cuenta  capital  insoluto  e  intereses  moratorios

causados  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  cuyo  trámite

corresponde a un proceso de única instancia.

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los

asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del

artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal

de Bogotá D.C., 



RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona

Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su

competencia.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00919-00

PROCESO: Garantía Mobiliaria

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO: Carlos Andrés Cano Idárraga

Entraría el Despacho a resolver sobre la solicitud de aprehensión y entrega

del vehículo identificado con placa ICT-243 dentro del trámite de la referencia, de

no ser porque se advierte que carece de competencia para tramitar el  presente

asunto, pues si bien esta actuación no tienen en cuenta el fuero personal para

terminar el factor territorial, lo cierto es que la Sala de Casación Civil de la Corte

Suprema de Justicia1, al dirimir conflictos de competencia ha aplicado el fuero

real  (núm.  7°  art.  28  CGP),  por  lo  que  debe  verificarse  el  lugar  en  donde  se

encuentra el bien, basándose en los elementos de convicción aportados junto con

la solicitud. 

“(…) en ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan los

artículos 57 y 60 de la Ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7° del artículo 28 del

Código General del Proceso, en cuanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la

asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue “derechos

reales”. En consecuencia las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgado Civiles

Municipales  o  Promiscuos  Municipales  según  sea  en  caso,  de  donde  estén  los

muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación.  1  ”      

Así mismo, la Corte en relación con los principios de economía procesal e

inmediación los cuales rigen en todos los procesos  sin importar  su naturaleza

señalo que: 

1 Corte Suprema de Justicia, Auto AC747 de 28 de Febrero de 2018



  “5. Finalmente, es necesario mencionar, que si bien en el pasado la Corte aplicó el numeral

14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos de competencia

atinentes  a  diligencias  de  «aprehensión  y  entrega»2  ,  un  replanteamiento  del  tema  ha

llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que en esa clase de peticiones

propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías

Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en

ese  orden  de  ideas,  la  regla  de  competencia  territorial,  que  de  manera  más

cercana encaja en el caso,  es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de

2012,  la  que  a  su  vez  posibilita  cumplir  con  principios  como los  de  economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la «aprehensión y entrega» es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia.

Del mismo modo, en jurisprudencia reciente, se indicó:

 “(…)  Es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el

numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos

de  competencia  atinentes  a  diligencias  de  “aprehensión  y  entrega” 5,  un

replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender que

en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo prevista en el artículo 60

de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real

de prenda, a efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los

jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece

de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más

cercana encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 1564

de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía

procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le

queda disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del

sitio en el que esté el bien objeto de la diligencia. 

Adicional, indicó:

Además, la anterior inferencia es la que mejor se aviene con la garantía del

derecho al debido proceso, porque al acercar ubicación de bien con domicilio de la

obligada, se permite a esta última ejercer de mejor manera su derecho de defensa.

(…)

2 Corte Suprema de Justicia, providencia del 2 de abril de 2019, No. AC1184-2019



Como  corolario  de  lo  expresado,  debe  acudirse  al  precitado  foro  privativo  de

competencia y remitirse el caso al estrado donde se encuentra o debe ubicarse el

bien pignorado, esto es, la ciudad de Popayán conforme señala el numeral séptimo del

artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  para  que  le  dé  el  trámite  que  legalmente

corresponda, y se pondrá al tanto de ello a la otra sede judicial involucrada”3.

En el caso bajo estudio se denota que el vehículo sobre el cual versa la

solicitud de aprehensión  y entrega se encuentra bajo posesión material y única

del deudor garante, es decir, tiene la «tenencia [...] con ánimo de señor o  dueño»

(art.  762  CC), el cual según los datos suministrados en el escrito de demanda y

en los anexos aportados tiene un domicilio en el municipio de Ibagué - Tolima.

Por  lo  anterior,  resulta  más  que  claro  que  el  automotor  se  encuentra

habitualmente  en  el  domicilio  del  deudor  porque  allí  tiene  su  «ánimo  de

permanencia»  (art. 76 ibídem), razón por la que deberá rechazarse la actuación y

remitirse a los Juzgados Civiles Municipales  de  Ibagué - Tolima,  para lo de su

competencia (art. 90 CGP).

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal de Bogotá D.C., de

conformidad con el inciso segundo, artículo 90 del Código General del Proceso,

RESUELVE:

            1. RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo

identificado con placa  ICT-243, debido a lo expuesto en la parte motiva de esta

providencia. 

3Corte  Suprema de  Justicia,  Sala  de  Casación Civil,  Radicación N.°  11001-02-03-000-
2021-00556-00; AC1979-2021 M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 



           2. ENVIAR a los Juzgados Civiles Municipales de  Ibagué - Tolima

(reparto),  dejándose  las constancias del  caso.  Para lo cual  deberá  ser  enviada

mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico). Ofíciese.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da9112edb406ad731df07b84b1eed17588340f7b3b299fd3dff9d59f89cb161b

Documento generado en 20/10/2022 12:51:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00923-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Ivon Eileen Gonzales Medrano

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares y

por ser procedente de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código

General del Proceso, este despacho dispone:

PRIMERO-  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el

demandado  posea  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros

inembargables. La medida se limita a la suma de $65.889.681 

SEGUNDO- Secretaría, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares

decretadas, de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00923-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Ivon Eileen Gonzales Medrano

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA

contra  Ivon  Eileen  Gonzales  Medrano  por  las  siguientes  sumas  de

dinero:

PAGARÉ No. 9034280

1.  Por la suma de  $ 43.926.454  por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del  28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 hasta

cuando se efectúe el pago total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y

292 del C.G.P.  o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea.

4. Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  abogada  Carolina

Coronado Aldana, en calidad de endosataria en procuración de la parte

actora. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00925-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Cecilia Rodríguez Peña
DEMANDADOS: María Belén Robayo 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del

Código General  del  Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022,  se

INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so

pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

PRIMERO- Aporte título ejecutivo base de la presente acción ejecutiva, el

cual debe contener una obligación, clara, expresa y actualmente exigible

de conformidad con lo establecido en el canon 422 del Código general del

Proceso. 

SEGUNDO- MODIFIQUE el escrito de la demanda, de conformidad con lo

solicitado en el numeral anterior, en razón, a que de una lectura de los

hechos de la demanda se infiere a que no es una obligación de sumas de

dinero. 

TERCERO- MANIFIESTE  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  el  sitio

suministrado para el demandado es el utilizado por este para efecto de sus



notificaciones;  así  como  también,  deberá  informar  la  manera  como  lo

obtuvo y las respectivas evidencias. 

 CUARTO- Acredite que el correo electrónico aportado por la apoderada de

la parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional

de Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213

de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 110014003038-2022-00927-00

TRÁMITE: Garantía Mobiliaria

DEMANDANTE: Moviaval S.A.S.

DEMANDADOS: Evercely Bocachica Jiménez

Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la Ley

1676 de 2013 y  el  artículo 2.2.2.4.2.3  del  Decreto 1835 de  2015,  este

Despacho dispone lo siguiente:

PRIMERO- Librar orden de aprehensión contra el vehículo motocicleta de

placas HRN76E, Auteco. Propiedad de Evercely Bocachica Jiménez 

SEGUNDO- Oficiar  a  la  POLICÍA  NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN

AUTOMOVILES,  advirtiéndole  que una vez aprehendido el  vehículo,  sea

conducido  a  los  parqueaderos  autorizados  por  el  acreedor  garantizado

Moviaval S.A.S., esto es, en alguno de los parqueaderos señalados en el

numeral primero, del capítulo de pretensiones de la demanda presentada.

TERCERO- Así  mismo,  una  vez  aprehendido  el  vehículo  precitado,

HAGÁSE LA ENTREGA de éste al acreedor Moviaval S.A.S., en virtud de la



garantía mobiliaria constituida a su favor, con ajuste a lo indicado en el

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así

como los artículos2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en

el parqueadero que este indique.

CUARTO- Se  reconoce  a  Jeferson  David  Melo  Rojas  como  apoderado

judicial de la entidad demandante, para los fines y efectos del poder que le

fue conferido.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00931-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-

DEMANDADOS: Edward Henry Betancur Zuluaga

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares y
por ser procedente de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código
General del Proceso, este despacho dispone:

PRIMERO-  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el
demandado  posea  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras
mencionadas en el escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros
inembargables. La medida se limita a la suma de $71.327.262. 

SEGUNDO-  Secretaría, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares
decretadas, de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ccb2a3cacb9116d4dfc35c8326e4573a9d4c3ce326be592533c3847a8c07e41

Documento generado en 20/10/2022 12:51:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00931-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Edward Henry Betancur Zuluaga

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA

contra  Edward  Henry  Betancur  Zuluaga  por  las  siguientes  sumas  de

dinero:

PAGARÉ No.5594024

1. Por la suma de $47.551.508,58 por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del 5 DE OCTUBRE DE 2022 hasta cuando

se efectúe el pago total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y

292 del C.G.P.  o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea.

4. Se  reconoce  como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  a  la

sociedad JJ Cobranzas Y Abogados S.A.S., quien actúa por intermedio de

su Representante Legal Mauricio Ortega Araque, en los términos y para los

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00933-00

PROCESO: Ejecutivo 
DEMANDANTE: Patrimonio Autónomo FAFP CANREF Cuyo Vocero Es 

Credicorp Capital Fiduciaria S.A.
DEMANDADOS: Luz Nancy Pacheco Morales

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del
Código  General  del  Proceso  y  en  armonía  con  la  ley  2213  de  2022,  se
INADMITE la misma. Para que en término de cinco (5) días se subsane, so
pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente,

1. Acredítese la legitimación cambiaria en el presente asunto, para tal
fin  deberá  demostrarse  que  quien  suscribe  el  endoso  adjunto  al  pagaré
allegado como base de la acción corresponde al apoderado, o Representante
Legal de Scotiabank Colpatria S.A.

2. Acredite que el correo electrónico aportado por la apoderada de la
parte ejecutante es el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de
Abogados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de
2022.

3. Adecúe el capítulo de cuantía del libelo, especificando el valor total
al que asciende dentro del presente proceso.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00935-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Franqui De Jesús Pino Mejía

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares y
por ser procedente de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código
General del Proceso, este despacho dispone:

PRIMERO-  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el
demandado  posea  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras
mencionadas en el escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros
inembargables. La medida se limita a la suma de $124.587.778. 

SEGUNDO-  Secretaría, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares
decretadas, de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ

Firmado Por:



David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00935-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Franqui De Jesús Pino Mejía

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA

contra Franqui De Jesús Pino Mejía por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉNo.10033329

1. Por la suma de $83.058.519,45 por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del 6 DE OCTUBRE DE 2022 hasta cuando

se efectúe el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.



3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y

292 del C.G.P.  o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea.

4. Se  reconoce  como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  a  la

sociedad JJ Cobranzas Y Abogados S.A.S., quien actúa por intermedio de

su Representante Legal Mauricio Ortega Araque, en los términos y para los

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00939-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Oscar Javier Mosquera Burgos

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares y
por ser procedente de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código
General del Proceso, este despacho dispone:

PRIMERO-  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  el
demandado  posea  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras
mencionadas en el escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros
inembargables. La medida se limita a la suma de $63.325.282. 

SEGUNDO-  Secretaría, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares
decretadas, de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00939-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. –AECSA-
DEMANDADOS: Oscar Javier Mosquera Burgos

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía a favor de  Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA

contra  Oscar  Javier  Mosquera  Burgos  por  las  siguientes  sumas  de

dinero:

PAGARÉ No. 9810849

1. Por la suma de $42.216.855,00 por concepto de capital insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del 5 DE OCTUBRE DE 2022 hasta cuando

se efectúe el pago total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y

292 del C.G.P.  o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea.

4. Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  abogada  Carolina

Coronado Aldana, en calidad de endosataria en procuración de la parte

actora. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C.,

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00941-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.

DEMANDADOS: Sindy Alejandra Sánchez Olarte

Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en los

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor

cuantía  a  favor  de  Banco  de  Occidente  S.A.  contra  Sindy  Alejandra

Sánchez Olarte por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por la  suma de  $61.903.396  por concepto de capital  insoluto

contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Por la suma de  $3.534.568  por concepto de intereses de plazo,

debidamente incorporados en el pagaré base de ejecución. 

3. Por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  legalmente

permitida  sobre  el  capital  relacionado  en  el  numeral  1.  Que  de

conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el

artículo  111  de  la  Ley  510  de  1999,  certifique  la  Superintendencia

Financiera, liquidados a partir del  27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 hasta

cuando se efectúe el pago total de la obligación.



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

3. Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 291 y

292 del C.G.P.  o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al

extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10)

para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., término

estos que se correrán en forma simultánea.

4. Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00941-00

PROCESO: Ejecutivo

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A.

DEMANDADOS: Sindy Alejandra Sánchez Olarte

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares y
por ser procedente de conformidad con los artículos 593 y 599 del Código
General del Proceso, este despacho dispone:

PRIMERO-  Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  la
demandada  posea  en  la  actualidad  en  las  entidades  financieras
mencionadas en el escrito de medidas cautelares, salvo que sean dineros
inembargables. La medida se limita a la suma de $98.156.946. 

SEGUNDO-  Secretaría, oficiar en lo pertinente a las medidas cautelares
decretadas, de conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO
JUEZ



Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c5e46fcb3b7346db538d1377e00d1c78dbee6f89d04684d54dc0b65b1825e83

Documento generado en 20/10/2022 12:51:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ D. C.

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11

Bogotá D.C., 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00957-00

PROCESO: Ejecutivo
DEMANDANTE: Dariel Augusto Bogotá Muñoz  
DEMANDADOS: German Guillermo Barreto Castro 

Encontrándose  las presentes  diligencias  para su estudio,  se  hace

imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial

cuenta con la competencia para avocar su conocimiento.

               En efecto, de la revisión preliminar a las presentes diligencias, se

observa  que  el  asunto  de  la  referencia  debe  ser  conocido  por  el  Juez

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y no

por esta sede judicial, conforme lo estatuye el parágrafo del canon 17 del

C. G. del P.

           En el caso bajo análisis, nótese que el presente asunto se sujeta a

lo reglado en el inciso 2º artículo 25 ibídem, pues se trata de un proceso

ejecutivo de mínima cuantía que asciende a la suma de $29.796.452,00

M/CTE,  teniendo  en  cuenta  capital  insoluto  e  intereses  moratorios

causados  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda,  cuyo  trámite

corresponde a un proceso de única instancia.

           Sumado a lo anterior, en el Distrito de Bogotá fueron creados los

Juzgados Civiles de Pequeñas Causas, a quienes  corresponde  conocer los

asuntos  de  mínima  cuantía  consagrados  en  los  numerales  1  a  3  del

artículo  17 ibídem, quienes  además  retomaron  su  competencia  según

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 27 de julio de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil Municipal

de Bogotá D.C., 



RESUELVE:

            1. RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de

conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P.

           2. ENVIAR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial, a los

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicados en la zona

Centro  de  Bogotá  que  por  reparto  corresponda,  donde  radica  su

competencia.

NOTIFÍQUESE 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez

Firmado Por:

David     Adolfo Leon     Moreno

Juez

Juzgado Municipal
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